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 RESUMEN  

 

El presente trabajo de investigación tuvo como finalidad identificar la influencia que tiene el 

conflicto armado colombiano en la aparición del trastorno de estrés postraumático y cómo se 

caracteriza esta afectación de índole psicológico, derivada de este flagelo que ha afectado por 

tantos años a nuestro país; para ello se realizó un análisis documental sobre referentes 

adelantados en las últimas décadas, orientados hacia la temática principal. Lo anterior, a través 

de un análisis sistemático de literatura, haciendo uso de aproximadamente 50 fuentes para dar 

respuesta a la pregunta de investigación planteada. 

 De tal modo, se realiza un análisis exhaustivo y crítico de los documentos académicos 

consultados, trabajos de investigación, y artículos científicos, con el fin de identificar sus 

aportes o elementos teóricos de valor para dar respuesta a lo planteado anteriormente, y tomando 

como soporte las categorías previamente seleccionadas.  

 Los documentos consultados nos permiten dar cuenta en primera instancia del impacto 

que ha tenido el conflicto armado en la salud mental a lo largo de los más de 50 años que lleva 

establecido en nuestro territorio, y en segunda instancia, de la importancia que se ha restado a 

las víctimas de este flagelo y al bienestar psicosocial de estas, dejando de lado el velar por el 

restablecimiento de sus derechos y garantizar atención óptima en salud mental que permita de 

alguna forma reparar el daño causado por la violencia armada en Colombia.  

 

PALABRAS CLAVE 

 

Conflicto Armado Colombiano, Violencia, Estrés postraumático, Salud mental, 

Psicología y Bienestar psicosocial.  
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ABSTRACT 

 

The purpose of this research work was to identify the influence that the Colombian armed 

conflict has the appearance of post-traumatic stress disorder and how this psychological 

characterization, derived from this scourge that has affected our country for so many years; for 

this purpose, a documentary analysis was carried out on leading figures in recent decades, 

oriented towards the main theme. The foregoing, through a systematic analysis of the literature, 

using approximately 50 sources to answer the research question asked. 

In this way, an exhaustive and critical analysis of the academic documents consulted, 

research papers and scientific articles is carried out, in order to identify their contributions or 

theoretical elements of value to respond to the aforementioned, and taking as support the 

previously selected categories. 

The documents consulted allow us to account in the first instance for the impact that the 

armed conflict has had on mental health throughout the more than 50 years that it has been 

established in our territory, and in the second instance, for the importance that has been 

subtracted to the victims of this scourge and to their psychosocial well-being, leaving aside 

ensuring that their rights are restored and guaranteeing optimal mental health care that somehow 

makes it possible to repair the damage caused by armed violence in Colombia. 

 

KEYWORDS 

Colombian Armed Conflict, Violence, Post-traumatic Stress, Mental Health, 

Psychology and Psychosocial Well-Being.
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INTRODUCCIÓN 

 

Es indispensable definir el concepto del eje central del ejercicio investigativo como es 

el Estrés Postraumático y los diferentes factores o aspectos sociales y contextuales que pueden 

tener influencia en la aparición del mismo. Esto se realiza en primera instancia como una medida 

para dar a conocer la importancia que tiene la salud mental dentro de la población y, por 

consiguiente, los diferentes sucesos o experiencias traumáticas que pueden afectar en cualquiera 

de sus múltiples aspectos y generar a su vez efectos colaterales en el ambiente inmediato del 

individuo afectado y en la comunidad cercana en general. 

Podemos definir el Estrés postraumático (TEPT) como un trastorno de ansiedad que 

puede tener lugar en la vida de una persona posterior a que esta experimente un evento 

traumático que haya causado pánico e impotencia extrema; como ejemplo de lo anterior pueden 

encontrarse los combates militares, agresión, un accidente o un desastre natural (Alianza 

Nacional de Enfermedades Mentales de los Estados Unidos - NAMI, 2017; citado por Irrizary, 

2018, p. 2). Se caracteriza por una tríada sintomática de fenómenos invasores, conductas de 

evitación y síntomas de hiperalerta en respuesta a un acontecimiento traumático, el que puede 

presentarse en cualquier sujeto y a cualquier edad. Este diagnóstico constituye un problema de 

salud pública por su alta prevalencia, por afectar de preferencia a población activa, por 

presentarse tanto en población general como en combatientes, por la incapacidad que genera y 

por los altos costos de salud que implica. Es un cuadro que en general ha sido subdiagnósticado 

y por ende subrayado (Carvajal, 2002, p. 20-34).  

Desde otro punto de vista, según el DSM-IV-TR (American Psychiatric Association, 

2000; citada por Echeburúa, 2004): 

El trastorno de estrés postraumático aparece cuando la persona ha sufrido una agresión 

o una amenaza para la vida y cuando la reacción emocional experimentada implica una 

respuesta intensa de miedo, horror o indefensión. Son tres los aspectos nucleares 

presentes en este cuadro clínico, que se diagnostica cuando ha transcurrido más de 1 mes 

del suceso: la reexperimentación de la experiencia vivida, en forma de pesadillas y de 

imágenes y de recuerdos constantes e involuntarios; la evitación conductual y cognitiva 

de los lugares o situaciones asociados al hecho traumático; y las respuestas de 
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hiperactivación, en forma de dificultades de concentración, de irritabilidad y de 

problemas para conciliar el sueño (p. 275). 

Los primeros estudios sobre trastornos por el estrés como producto de experiencias 

traumáticas comienzan en el siglo XIX gracias a los primeros avances otorgados por los médicos 

militares de las guerras napoleónicas y de secesión americana, dándose el término de “neurosis 

traumática” acuñado por Eulenburg (1985) o “neurosis de guerra” por Kardiner (1947).  La 

afinidad de este trastorno; apenas en auge por la época, con los estados de ansiedad fue puesta 

en evidencia, entre varios autores, por el español Miguel Prados (1944), tomando como base las 

observaciones realizadas por él durante la guerra civil española. Citado por (González, 1994, p. 

1) 

El reconocimiento de este síndrome se produjo cuando fue incluido dentro del DSM – 

III, influenciado por la presión social que se desencadenó dadas las severas alteraciones 

psicológicas presentadas por los veteranos de guerra de Vietnam; quedando en claro a partir de 

este momento que dicha afectación de índole psicológico no es exclusiva de excombatientes, 

sino que puede generarse en maestros de escuelas conflictivas, víctimas de violencia sexual, 

parejas divorciadas e individuos víctimas de atentados, crímenes y desastres (Horowitz, 1981, 

p.1).  

Abraham Kardiner (1941), es uno de los autores más sobresalientes, pues definió por 

primera vez de forma sistemática el TEPT y señaló como una característica que las personas 

que lo padecen siguen viviendo en el ambiente emocional del acontecimiento traumático; este 

investigador consideró que la persistencia del reflejo de sobresalto en las personas traumatizadas 

constituía el elemento central de la reacción de estrés postraumático, y la relacionó con el 

desarrollo de irritabilidad y de sintomatología psicosomática en estos pacientes (Citado por 

Morales y Gallego, 1998, p. 1).  

A lo largo de los años se ha podido evidenciar a la luz de grandes fenómenos y desastres, 

la afectación que los mismos tienen sobre la salud mental de los individuos que llegan a ser 

partícipes directa o indirectamente de estos. Se ha visto un avance en los criterios diagnósticos 

y la especificidad de estos a través de los estudios y observaciones que se realizan 

constantemente en la actualidad. 

Por lo tanto y gracias a la importancia que se le ha brindado con el pasar del tiempo, al 

bienestar psicosocial y a la salud mental, es posible generar mejores estrategias de afrontamiento 
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y atención a las víctimas de flagelos como la violencia armada, sexual, fenómenos naturales, 

entre otros; con el fin de hacer más integral la atención brindada y procurando la restauración 

de las víctimas mediante un equipo capacitado, conocedor de la historia y del contexto que 

pueda disminuir los síntomas ansiosos y demás sintomatologías generadas por este síndrome. 

Sin embargo, dicha relevancia aún no es suficiente, pues no es considerado el bienestar 

psicológico y la salud mental como un aspecto necesario en el adecuado desenvolvimiento del 

ser en su entorno, por tanto, el equipo encargado de brindar atención a la población afectada por 

este conflicto no logra cumplir los requerimientos de la misma, por el alto desgaste que esto 

implica, los miles de casos que existen y los pocos profesionales que ponen a disposición para 

estos servicios de la salud mental.  

En la historia política de Colombia se ha desarrollado frente al conflicto armado una 

tensión permanente, que ha surgido entre la guerra y la búsqueda de la paz, pues como lo 

menciona Calderón (2016) “Desde el mismo origen del estado colombiano, la violencia y los 

conflictos han sido un elemento constitutivo de la identidad nacional y la construcción estatal” 

(citado por Cárdenas 2016, p. 1). 

El conflicto armado colombiano es considerado por ser uno de los más largos a través 

de la historia mundial, el cual ha dejado víctimas a través del tiempo. El principal objetivo del 

estado, en diferentes escenarios históricos, ha sido, la búsqueda de la paz, la cual se ha intentado 

con diferentes negociaciones hacia la guerrilla de las fuerzas armadas de Colombia-Ejército del 

pueblo (FARC-EP), las cuales no han llevado al éxito. No obstante, según Calderón, (2016): 

Una vez más en Colombia se realiza un nuevo intento por alcanzar la paz, con el inicio 

del proceso de paz entre las FARC-EP y el gobierno colombiano encabezado por el 

presidente Juan Manuel Santos. Diálogos que poco a poco han avanzado en la discusión 

de seis puntos en la agenda que se acordó discutir en La Habana-Cuba (p. 228). 

Se espera que con estos diálogos se llegue a un acuerdo definitivo que ponga fin a la 

violencia directa (consecuencia visible del conflicto), acuerdo que, si bien no garantizará 

el fin de la violencia cultural, estructural, mucho menos el alcance de la paz positiva en 

Colombia (p. 1). 

Por consiguiente, es de suma importancia establecer que el estrés postraumático 

(también conocido como TEPT) es un trastorno que algunas personas presentan después de 

haber vivido o presenciado un acontecimiento impactante, terrorífico o peligroso. Es natural 
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sentir temor durante una situación traumática o después de ésta. Este temor provoca muchos 

cambios en el cuerpo en fracciones de segundo para responder a una amenaza y con el fin de 

ayudar a evitar un peligro en el futuro. Esta respuesta de “lucha o huida” es una reacción típica 

que sirve para proteger a la persona de cualquier riesgo potencial; casi todo el mundo tendrá 

una serie de reacciones después de una experiencia traumática. 

Un suceso traumático genera un cuadro clínico, sólo cuando el acontecimiento supera 

en una persona el umbral para el trauma e interfiere negativamente en su vida cotidiana. Es 

decir, el trauma viene definido por la respuesta que se genera ante este, no por el suceso 

traumático en sí mismo. A su vez, el alcance del daño psicológico está mediado por la gravedad 

del suceso, la mayor o menor vulnerabilidad de la víctima, la posible concurrencia de otros 

problemas actuales (a nivel familiar y escolar/laboral, por ejemplo) y pasados (historia de 

victimización), el apoyo social existente y los recursos psicológicos de afrontamiento 

disponibles. Todo esto configura la mayor o menor resistencia de la víctima al estrés 

(Echeburúa, 2010, p.1).  

En consecuencia, es importante esclarecer que existen varios factores de riesgo que 

determinan la distinta vulnerabilidad de los individuos en desarrollar un trastorno de estrés 

postraumático (TEPT). El trastorno surge de un acontecimiento estresante que causaría, por sí 

mismo, malestar en gran parte de las personas expuestas a catástrofes, combates, accidentes 

graves, violaciones o en personas testigos de una muerte violenta. En general, se presenta una 

triada sintomatológica de conductas de evitación y de síntomas de hiperalerta.  Por lo anterior 

Marty, (2004) explica que: 

Entre las investigaciones realizadas en excombatientes de guerra, destaca la de Bremner. 

En este estudio se incluyeron 38 excombatientes de la Guerra de Vietnam que solicitaron 

tratamiento para TEPT y 28 veteranos sin TEPT que solicitaron tratamiento para otras 

enfermedades médicas. Los veteranos de Vietnam con TEPT tenían mayor porcentaje 

de abuso físico infantil que los veteranos sin TEPT (26% versus 7%), lo cual es 

estadísticamente significativo. La asociación entre abuso físico infantil y TEPT es 

independiente del nivel de exposición al combate entre ambos grupos. 

En otro estudio se realizó una medición estandarizada de abuso físico infantil en 22 

hombres veteranos de guerra, admitidos en un programa de tratamiento para TEPT. Se 

encontró que el 45% de los veteranos con TEPT tenía historia de abuso físico durante su 



Estrés postraumático como consecuencia del conflicto armado en Colombia 12 

 

niñez; y hubo correlación positiva entre la historia de abuso físico y la cantidad de 

síntomas de TEPT. Este estudio sólo representa una aproximación preliminar a la 

asociación entre abuso infantil y TEPT, pues la muestra es reducida y no cuenta con un 

grupo control (p. 1). 

De esta manera, se deduce que las experiencias de abuso en la infancia se asocian con 

mayor sintomatología en el trastorno de estrés postraumático en la adultez y que por ello es 

importante identificar el abuso infantil como un factor de riesgo para el TEPT, como lo refiere 

Windom (citado por Marty, 2004): 

Encontró una asociación entre abuso infantil y TEPT, y estableció que la relación entre 

victimización infantil (sea en la forma de abuso o abandono) y TEPT persistía incluso 

después de controlar otros factores (familiares, individuales y del estilo de vida) que 

también contribuyen al mayor riesgo de TEPT (p. 1). 

Así, se define que hay otros factores denominados de riesgo, que explican la forma por 

la cual el maltrato infantil causa una mayor susceptibilidad al trastorno de estrés postraumático 

antes situaciones o sucesos traumáticos posteriores. 

Los factores psicosociales, puesto que los niños internalizan la información que obtienen 

al momento de interactuar con sus cuidadores y de esta forma se construye la naturaleza de sus 

futuras relaciones. Es de importancia, que este tipo de vínculo no sea maltratado o abusado, 

puesto que de ello predispone la aparición de TEPT en la vida adulta del niño. Así mismo, se 

incluyen los factores neurobiológicos, ya que el trastorno de estrés postraumático se focaliza en 

dos sistemas biológicos, el sistema nervioso simpático y el eje hipotálamo. El TEPT se 

encuentra asociado a la hiperactividad de ambos sistemas. Por ende, la exposición a una 

situación de estrés puede generar cambios a largo plazo en los sistemas neurobiológicos, los 

cuales están involucrados en los resultados de dicho estrés (Marty, 2004, p.1). 

En nuestro país el conflicto armado interno es una problemática que se ha presentado en 

el último medio siglo, aumentando esta exponencialmente en las últimas décadas y 

extendiéndose a diversas zonas del país; convirtiéndose en uno de los principales factores de 

riesgo que pueden desencadenar la aparición del síndrome de estrés postraumático asociado a 

elementos como la desaparición forzada, enfermedades y condición socioeconómicas y 

culturales que carecen de condiciones garantes de derechos. Adicional a esto, es posible 

evidenciar que otros aspectos asociados a la aparición de dicho trastorno están estrechamente 
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relacionados a la capacidad resiliente del sistema familiar y la proximidad geográfica a las zonas 

de mayor impacto del fenómeno. 

Desde la psicología a nivel social el primer reto que se presenta se encuentra orientado 

hacia la intervención de esta población. Pues en términos más específicos y haciendo referencia 

al estado colombiano como tal, se conoce que es una nación que ha sido víctima de conflicto 

armado y de masacres producidas por el mismo, no obstante, los estudios respecto al tema son 

escasos, lo que impide una adecuada capacitación de los equipos psicosociales que deben 

intervenir y realizar el acompañamiento a dicho grupo poblacional; afectando esto a su vez el 

establecimiento o creación de técnicas de abordaje terapéutico idóneas. 

En consecuencia, es importante hacer hincapié en la necesidad de resignificar el término 

“Víctima” y de esta manera dotarlo de la carga valorativa que amerita, pues en torno al estudio 

de las necesidades de esta población objeto, es posible que se puedan establecer mejores 

estrategias de intervención hacia estos y a su vez, coadyuvar en el proceso de reinserción de 

quienes en su momento fueron victimarios. 

 



 
 

PROBLEMÁTICA 

 

El conflicto armado es un conjunto de complejos fenómenos de violencia política, 

identificada a su vez, según Gómez et al. (2016) como aquella que es ejercida como medio de 

lucha político social con el fin de mantener, modificar, sustituir o destruir un modelo de Estado 

o de sociedad, o también, para destruir o reprimir a un grupo humano por su afinidad social, 

política, gremial, racial, ideológico o cultural, esté o no organizado. Esta violencia se expresa 

entonces, en una sociedad como la colombiana, a través de violaciones a los derechos humanos, 

infracciones graves al derecho internacional humanitario, acciones bélicas y violencia político-

social (p. 148).  

Esto ha contribuido a que este flagelo sea la principal causa de discapacidad temprana y 

muerte en Colombia, no obstante; su efecto sobre la salud mental es poco conocido, debido a la 

escasez de información y estudios relacionados que puedan dar cuenta de este y de las 

consecuencias que ejerce sobre la población.  

Dado que a nivel de nación, la salud mental, definida como un estado de bienestar 

psicológico y social, que se caracteriza por múltiples manifestaciones positivas de 

autorrealización, sentimientos de satisfacción frente al actuar cotidiano y sensaciones 

placenteras de vida independiente hallándose en equilibrio con el entorno sociocultural 

(Herrera, 2016); y el bienestar psicosocial de la población; no son asuntos de interés general a 

los cuales se les destinen los recursos necesarios y pertinentes para cubrir la demanda social; 

teniendo en cuenta además, que parte de la población no le considera como un pilar necesario 

para el desarrollo óptimo e integral del ser humano, restándole de esta manera la importancia 

necesaria a este aspecto.  

De esta forma, se busca a través del ejercicio académico de carácter investigativo 

orientar a los lectores y brindar información respecto a la relación que se establece entre el 

conflicto armado y afectaciones de índole psicológico en los individuos, esto, con especial 

énfasis en el Estrés postraumático, dado que es el trastorno que se genera en mayor medida en 

la población que ha sido víctima, directa o indirectamente de este tipo de violencia, 

encontrándose según  la Encuesta Nacional de Salud Mental realizada en Colombia en el año 

2015 (ENSM 2015) que entre el 10,4 y el 10,7% de la población adulta ha sufrido un trauma 
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relacionado con crímenes comunes, el 7,9% con conflicto armado y un 6,1–7,7% con violencia 

doméstica (Gómez et al., 2016).  

Por consiguiente, se hace necesario encaminar el proyecto hacia este tema, pues los 

efectos de este flagelo son desconocidos o en su defecto ignorados por gran parte de la 

población; teniendo en cuenta además que algunos de los estudios relacionados no presentan 

una representatividad nacional debido al acceso limitado que se tiene a las comunidades y zonas 

más vulnerables; y en consecuencia, el tratamiento o acompañamiento pertinente desde las 

diferentes áreas y profesionales especializados no se realiza en algunas ocasiones, aumentando 

y manteniendo la afectación en las diferentes esferas de desarrollo de las víctimas de este 

fenómeno.  

Así, para abordar a profundidad este tema de tanta relevancia a nivel social, se hace 

necesario formular una pregunta y a la luz de esta analizar ¿Cómo se desarrolla y se caracteriza 

el Trastorno de estrés postraumático derivado del conflicto armado en Colombia? con la cual 

se busca establecer una relación directa entre las diversas manifestaciones psicológicas de este 

trastorno que se han generado en las víctimas e incluso en victimarios o combatientes de este 

tipo de violencia, para de esta forma elaborar una conclusión a través del análisis de estas 

variables y su interacción entre sí, que permita acercarnos a la situación real del impacto de este 

flagelo en la salud mental y sus principales factores causales, como también, generar posiciones 

críticas frente a los hallazgos y proponer a su vez, posibles soluciones a dicha problemática.  



 
 

PROPUESTA METODOLÓGICA 

 

Así, para dar respuesta al problema de investigación planteado, se busca identificar 

cuáles son las principales características del trastorno de estrés postraumático derivado del 

conflicto armado colombiano, cuya búsqueda de información se realizará a través del análisis 

sistemático de literatura. 

Esta metodología, alude a un proceso de identificar, como su nombre lo indica; 

sistemáticamente y evaluar a su vez, varios estudios del mismo tipo y que posean un objetivo 

común, se establece como un método científico para resumir la literatura relacionada, cuya 

delimitación se realiza a partir de un protocolo específico que determina los estudios que se 

incluirán, las categorías o variables a analizar, los términos a utilizar para su respectiva 

búsqueda y las bases de datos mediante las cuales se extraerá la información; lo que permitirá 

evaluar de con mayor amplitud los sesgos que pueda tener la investigación y la calidad en la 

producción de la misma (Pai et al, 2004; citado por Cardona et al., 2016, p. 19).  

Según Sánchez (2010), la revisión sistemática se define como “la aplicación de 

estrategias que limitan la comisión de sesgos al integrar, analizar críticamente y sintetizar todos 

los estudios relevantes sobre un tópico” (citado por Last, 2001, p. 54).  Señalando igualmente 

que “Si en una revisión sistemática se obtiene un índice cuantitativo de la magnitud del efecto 

que cada estudio está investigando y se aplican técnicas de análisis estadístico para integrar 

dichos efectos, entonces la revisión sistemática se denomina meta-análisis” (p. 54) 

Así, para hallar la información relacionada al tema de estudio que enriquezca y aporte 

elementos al ejercicio investigativo que puedan fundamentar el tema a abordar, se utilizarán las 

siguientes palabras claves: Estrés postraumático, salud mental, conflicto armado, afectaciones 

psicológicas, víctimas y malestar psicológico, los cuales fueron seleccionados con el objetivo 

de evaluar los resultados obtenidos de acuerdo a la búsqueda de dichos términos y de esta 

manera, posteriormente; descartar aquella información que carece de pertinencia frente al tema 

seleccionado, cuyo resultado se evidencia en la obtención de una relación de fuentes relevantes 

que se ubican en la bitácora de búsqueda, dando cuenta del estado y la información recolectada 

en torno al tema y los diferentes momentos en los cuales ha sido objeto de estudio.  

Por otro lado, las bases de datos académicos electrónicos consultadas dentro de esta 

revisión pertenecen a la biblioteca digital de la Universidad Cooperativa de Colombia y dentro 
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de estas se encuentran herramientas de búsqueda como Google académico, Redalyc, ProQuest, 

Dialnet, Directory of Open Access Journals (DOAJ), Psychology Database, SciELO, entre 

otras.  

Para la selección de autores, fuentes y documentos que se consignaron en la bitácora, se 

determinaron a su vez diferentes, pero concretos criterios de búsqueda, dentro de los cuales se 

encontraba el hecho de que fueran textos de carácter académico, contenidos dentro de artículos 

de revistas científicas, libros de investigación, tesis de grado, entre otras; cuya publicación se 

haya realizado en las últimas dos décadas.  

 

Categorías de análisis 

Para el desarrollo del ejercicio de análisis de las fuentes seleccionadas, se hizo necesario 

delimitar las categorías de análisis, que tendrían como finalidad, guiar la revisión del material 

seleccionado para dar cumplimiento al objetivo general del proyecto, por lo cual se 

seleccionaron dos categorías: Principales manifestaciones sintomatológicas del TEPT y el rol 

de la Psicología en el conflicto armado colombiano.  

 

Principales manifestaciones sintomatológicas del TEPT. 

Esta categoría se propuso con el fin de establecer un conjunto de aspectos elementales 

que pudieran asociarse con las principales características del estrés postraumático y las 

situaciones en las que pueden generarse. Por ello, se constituyó como un pilar fundamental en 

el análisis, teniendo en cuenta que a través de la revisión documental se buscó ampliar la 

información de acuerdo a la sintomatología característica del trastorno y cómo se relacionó esta 

de forma directa o indirecta con el conflicto armado en nuestro país, y así, determinar a su vez 

cuáles factores pueden actuar como mantenedores de estas manifestaciones características del 

trastorno.   

 

El rol de la Psicología en el Conflicto Armado Colombiano. 

 Esta categoría se seleccionó con el objetivo de relacionar de forma directa el conflicto 

armado con una de las principales profesiones que debe tener mayor implicación dentro del 

mismo, la psicología; pues, a través del análisis de información recopilada frente a este tópico 

se buscó esclarecer cuales son las diferentes funciones que debe tener un profesional de esta 
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ciencia dentro del campo de la violencia y en específico de la violencia armada. Así, también 

se hizo necesario determinar cuáles son aquellas características individuales y competencias a 

desarrollar con las que debe contar dicho profesional en el marco de la intervención de esta 

población afectada y del mismo modo, establecer cuáles son los retos de la psicología frente a 

este flagelo y la población de víctimas y victimarios inmersos en procesos de restauración y 

reinserción.  

 

Instrumentos utilizados  

 Las herramientas que se seleccionaron para el cumplimiento del objetivo propuesto de 

este ejercicio investigativo fueron, la bitácora de búsqueda documental y la matriz de análisis, 

cuyo cuerpo se encuentra conformado por el análisis realizado de los referentes teóricos 

consultados.   

 

Bitácora de búsqueda documental. 

 Para la bitácora de búsqueda se hizo uso de una tabla en Excel con 11 ítems que 

profundizan en la fuente seleccionada y las características de la misma, los cuales son: Número 

de búsqueda, fecha de búsqueda, tipo de búsqueda, buscador / base de datos, número de 

hallazgos, palabra clave, hallazgo, referencia, tipo de publicación, URL y observaciones (ver 

tabla 1), cuya importancia radica en organizar de mejor manera la información y relacionarla 

con la investigación.  

 

Tabla 1. Formato de bitácora de búsqueda de fuentes 
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Matriz de análisis. 

Posterior a la búsqueda y selección de las fuentes documentales para llevar a cabo el 

proceso de análisis sistemático, se procedió a establecer las dos categorías propuestas que 

encabezaron el ejercicio de investigación y guiaron la revisión documental. Estas categorías 

fueron en primera instancia, las principales manifestaciones sintomatológicas del TEPT y, el 

rol de la Psicología en el Conflicto Armado Colombiano. 

De esta manera, se realizó la elaboración de dicha matriz, cuyo análisis se consignó en 

una tabla que da cuenta de la información relacionada frente a las categorías (ver tabla 2).  

 

Tabla 2. Formato de matriz de análisis de categorías 

Matriz de análisis de categorías  

Categoría No. 1 / 2 

Referencia 

APA 

Año País Tipo de 

publicación 

Página Hallazgos Conclusiones URL 

Fuente. Elaboración propia 

 



 
 

PRINCIPALES MANIFESTACIONES SINTOMATOLÓGICAS DEL TEPT 

 

 Los resultados obtenidos correspondieron a la selección de fuentes previamente 

revisadas, las cuales trataron el tema de interés y fueron relevantes en el desarrollo del proyecto: 

 

Tabla 3. Hallazgos frente a Principales manifestaciones sintomatológicas del TEPT 

Fuente Categoría 1: Principales manifestaciones sintomatológicas  del TEPT   P.P 

Barrera, 

Calderón & 

Aguirre 

(2017) 

Los niños y adolescentes con TEPT presentan alteraciones desde el punto 

de vista neuropsicológico en aspectos como el funcionamiento ejecutivo, 

la regulación emocional y la memoria semántica. Señala que los niños con 

TEPT presentaron principalmente fallos en memoria viso-espacial, 

alteraciones en memoria verbal y fallos inespecíficos asociados a 

funciones ejecutivas. Los resultados obtenidos evidencian relación con 

algunos de los síntomas cognitivos característicos de los pacientes con 

TEPT como son la distractibilidad, dificultades para enfocar la atención, 

alteraciones en la recuperación mnémica y sensación de pérdida de control 

sobre los pensamientos.  

53 

Departamen

to de Salud 

y Servicios 

Humanos de 

los Estados 

Unidos 

(2016) 

- Síntomas de reviviscencia: Volver a vivir mentalmente el 

acontecimiento traumático (“flashbacks”) una y otra vez, incluso con 

síntomas físicos como palpitaciones o sudoración, pesadillas, 

pensamientos aterradores. 

- Síntomas de evasión: Mantenerse alejado de los lugares, los 

acontecimientos o los objetos que traen recuerdos de la experiencia 

traumática; evitar los pensamientos o los sentimientos relacionados con 

el acontecimiento traumático. 

- Síntomas de hipervigilancia y reactividad: Sobresaltarse fácilmente; 

sentirse tenso o “con los nervios de punta”; tener dificultad para dormir 

o arrebatos de ira.  

- Síntomas cognitivos y del estado de ánimo: Problemas para recordar 

detalles importantes de la experiencia traumática; pensamientos 

negativos sobre uno mismo o el mundo; sentimientos distorsionados de 

culpa o remordimiento; pérdida de interés en las actividades 

placenteras. 

3 

Pérez, 

Olmos y 

Fuente 

(2005). 

La guerra es una es una experiencia colectiva que destruye el mundo social 

de la población afectada. En Colombia ha existido el conflicto armado 

interno en el último siglo. En las dos últimas décadas éste no sólo 

aumentó, sino que se extendió en el país. El riesgo de morir o enfermar 

como víctima de la guerra aumentó, así como el desplazamiento forzado y 

la pobreza de las comunidades afectadas.  

1 
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Fuente Categoría 1: Principales manifestaciones sintomatológicas  del TEPT   P.P 

Las reacciones por estrés incluyen ansiedad, aturdimiento, recuerdos del 

trauma y alteración a la atención. Un trastorno por estrés se diferencia de 

la reacción normal por su mayor severidad, la diversidad de síntomas y la 

alteración del funcionamiento social.  

Rincón 

(2001). 

Los conflictos armados a menudo afectan a hombres y a mujeres de 

manera diferente. Sin embargo, no todos los hombres y mujeres 

experimentan el conflicto de la misma manera. Los efectos de la guerra en 

las mujeres varían de acuerdo con la cultura y con el papel que las mujeres 

jugaban en su sociedad antes del inicio del conflicto. El conflicto existe en 

diferentes formas y grados en todas las sociedades, lo que hace a la mujer 

particularmente vulnerable con la irrupción del conflicto armado. 

2 

Morales y 

Gallego 

(1998).  

Actualmente existe una información abundante sobre la sintomatología 

postraumática de los pacientes que han sufrido traumatismos emocionales, 

incluyendo entre otros, niños que han sufrido abuso o que han presenciado 

actos de violencia, mujeres que han sido maltratadas y violadas, personas 

expuestas a desastres naturales, secuestrados y presos políticos. 

Independientemente del origen del terror, el sistema nervioso central 

(SNC) reacciona de forma similar frente a las experiencias abrumadoras, 

amenazadoras e incontrolables, a través de una respuesta emocional 

condicionada, manifestándose esta mediante episodios de hiperexcitación 

autonómica, evocaciones incontrolables, reacciones emocionales intensas 

y alteraciones del sueño.  

1 

Cifuentes 

(2009). 

Efectos del conflicto armado en las familias: 

Pérdida de diferente naturaleza que impactan su composición y estructura 

relacional: 

-La pérdida de sus miembros por asesinato, secuestro, vinculación a los 

grupos armados, huida, desaparición, etc. 

-La pérdida de pertenencias. 

-El abandono de los lugares de origen, la pérdida de propiedades y la 

consecuente transformación del nicho efectivo y cultura. 

La injerencia de actores y factores externos en la dinámica relacional de 

las familias: 

-La imposición externa por parte de los grupos armados de normas que 

regulan la vida cotidiana, lo cual despoja a los sujetos a su derecho a 

negociar estas en la interacción, en el marco de las pautas culturales 

construidas a lo largo de la historia colectiva.  

- La aceptación pasiva, la naturalización y, en algunos casos, la exaltación 

de los estilo de vida impuestos por los grupos armados. 

 91 

 

González 

(1994) 

La sintomatología del TEPT incluye alteraciones en el funcionamiento 

cognitivo, la expresión emocional y las relaciones interpersonales. El 
6 
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Fuente Categoría 1: Principales manifestaciones sintomatológicas  del TEPT   P.P 

síntoma más característico, específico y llamativo es la intrusión 

persistente y repetitivo de imágenes, recuerdos, estados somáticos y 

fuertes emociones relacionados con el trauma, tanto de manera, 

espontánea como fácilmente desencadenados por asociación mental con 

eventos traumáticos de la vida cotidiana. Coherentemente, su signo más 

típico es una alteración cognitiva con constricción y pérdida de la 

plasticidad de las asociaciones, que parece tener como función evitar el 

desencadenamiento incontrolado de la repetición mental del trauma. Este 

entumecimiento cognitivo frecuentemente se asocia con entumecimiento 

emocional, o pérdida de la resonancia afectiva y capacidad de 

experimentar afecto. Otros signos incluyen hipervigilancia, sobresalto 

fácil, insomnio de conciliación y permanencia con pesadillas, irritabilidad 

y poca tolerancia a la frustración.  

González 

(2017) 

El conflicto tiene su formalización en los años sesenta, pero su génesis y lo 

embriones de las tensiones se encuentran en la década de 1940 con 

grandes acontecimientos que sirvieron de plataforma y base para una 

evolución que desencadenaría en la aparición de la FARC y el ELN.  

 

El Estado colombiano tuvo gran responsabilidad en el caldeamiento de su 

propio conflicto; asuntos construidos para reprimir los brotes de violencia 

en diferentes zonas del país, cuestiones heredadas en la asimilación de lo 

que significaría el “enemigo” de corte comunista gracias a la Doctrina de 

Seguridad Nacional orquestada para tener a raya a los contradictores del 

mundo liberal, fungió como uno de los avatares internos para reprimir lo 

que el Estado entendía por enemigo. 

328 

Medina 

(2004) 

Sobre este núcleo común ya mencionado, los pacientes suelen 

experimentar: ansiedad, depresión, pérdida de autoestima, sentimientos de 

incapacidad, sentimientos de culpa, conductas evitativas, déficits en la 

expresión y captación de los sentimientos - sobre todo de intimidad y 

ternura - y las alteraciones sexuales - especialmente la pérdida de deseo 

erótico y algunas disfunciones sexuales - Todo ello puede llevar a una 

reducción de la actividad social y lúdica de los sujetos y, en último 

término a una capacidad disminuida para disfrutar de la vida.  

120 

Echeburúa, 

Corral & 

Amor 

(2004).  

Las víctimas de terrorismo están sujetas a un estrés intenso y pueden 

mostrar reacciones disociativas y síntomas ansioso-depresivos. El trauma 

puede dañar la calidad de vida de la persona y alterar seriamente su vida 

familiar y social. 

A veces puede aparecer también una amnesia disociativa, que consiste en 

la imposibilidad de recordar la información relacionada con el atentado y 

que no puede ser atribuida a las leyes naturales del olvido. La existencia de 

 

276 
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Fuente Categoría 1: Principales manifestaciones sintomatológicas  del TEPT   P.P 

este tipo de amnesia puede explicarse por los sentimientos de vergüenza, 

incluso de culpa, experimentados y por la tendencia a olvidar hechos 

desagradables, así como por una percepción deformada de lo ocurrido. La 

amnesia disociativa tiene, sin embargo, unos efectos negativos: impide la 

expresión emocional del suceso, evita el apoyo social adicional que se da 

en estos casos, bloquea la reevaluación cognitiva de lo ocurrido y, en 

último término, facilita las conductas de evitación.   

Corzo 

(2009) 

En un estudio publicado en el 2003 en el que los autores revisaron 567 

historias clínicas de veteranos que habían participado en la primera guerra 

mundial y que habían sido manejados entre cinco y diez años con 

diagnósticos de trastorno de funcionamiento del corazón, con diagnóstico 

de shell shock y designados como Gassed, se encontró que en 1917 a todos 

los habían reclasificado como neurastenia. Los resultados de este estudio 

mostraron que la existencia de los flashbacks durante la primera guerra 

mundial fue casi nula, con un reporte de tres casos que corresponde a un 

0,5% en una muestra de 640 casos. En este estudio también se encontró 

que en las historias clínicas de los pacientes de la primera guerra mundial 

se describían otros síntomas asociados a los flashbacks como sueños 

recurrentes, ansiedad, pobre memoria, dificultad para dormir, irritabilidad, 

dificultad para concentrarse, respuesta de exaltación, perdida de interés, 

desapego y evitación, aunque los tres últimos síntomas, solo fueron 

referidos por uno de los tres casos revisados para cada síntoma. En 

diciembre de 1914, Eliot describió la histeria (una paraplejia que afectaba 

a los hombres sorprendidos por el fuego de la artillería), asumiendo que, al 

ser causada por una fuerte explosión, se podían presentar alteraciones en el 

funcionamiento del sistema nervioso y el individuo aparecer de pronto 

ciego, sordo, con temblores severos o con parálisis, hemiplejía o 

paraplejia. De esa forma se llegó entonces a la conclusión que el terror 

intenso causado por las fuertes explosiones, originaba los trastornos 

histéricos. 

83 

Fuente. Elaboración propia 

 

El Trastorno por Estrés postraumático es una afectación principalmente de índole 

psicológico que tiene múltiples afectaciones en la vida de los individuos que lo desarrollan y en 

sus áreas de ajuste. En nuestro país, como se ha mencionado; la principal causa de este trastorno 

es el conflicto armado que ha estado presente en nuestro territorio por más de 50 años y el cual 
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se considera como el principal motivo de discapacidad temprana o muerte en nuestra población. 

Como lo afirman Pérez, Olmos y Fuentes (20005); González (2017); y Cifuentes et al (2009); 

este flagelo conlleva múltiples efectos colaterales que afectan en mayor medida a las víctimas 

directas y más cercanas a las zonas de mayor vulnerabilidad, donde este tiene mayor incidencia, 

aumentando de esta forma el desplazamiento, las desapariciones forzadas, explotación, pobreza, 

entre otros aspectos que aumentan la afectación e impacto de las consecuencias del trastorno en 

la vida de los individuos que lo desarrollan.  

A su vez, las principales manifestaciones que tiene el TEPT en la cotidianidad de quienes 

lo padecen, se encuentran estrechamente relacionadas con la expresión emocional, sentimientos 

de desesperanza, angustia, síntomas depresivos y sobre todo la ansiedad producida por la 

repetición continua de los recuerdos del trauma (Pérez, Olmos y Fuentes, 2005, p. 1).  Así, es 

posible evidenciar a la luz de los aportes teóricos recopilados de los diversos autores, que la 

severidad del trastorno, puede verse determinada por la diversidad de los síntomas y en especial 

por la alteración del funcionamiento social del individuo que padece esta afectación.  

Frente a la caracterización del trastorno en relación a sus manifestaciones 

sintomatológicas en los individuos, fue posible hallar convergencias entre múltiples autores 

(Echeberúa, Corral y amor, 2004; Medina, 2004; y González et al. 1994), quienes proponen que 

los principales síntomas del TEPT son la re experimentación del suceso traumático a través de 

recuerdos e imágenes constantes e involuntarios, la evitación conductual y cognitiva de lugares 

o situaciones relacionados de alguna manera con el hecho traumático, respuestas de 

hiperactivación que afectan directamente la conciliación del sueño, la concentración y exacerba 

la irritabilidad de los sujetos. Sin embargo, también pueden encontrarse episodios de amnesia 

disociativa, que hace referencia a la imposibilidad de evocar recuerdos relacionados al hecho 

traumático en sí o a deformar los hechos reales del episodio con el fin de hacerlos más fáciles 

de procesar a nivel emocional y psicológico. 

Por lo tanto, se hace posible determinar que dada la sintomatología base que presenta 

este trastorno, supone una afectación directa en el funcionamiento y adaptación del individuo 

dentro de su entorno, además, podemos encontrar dentro de sus características, otros síntomas 

asociados que incrementan la afectación en la cotidianidad de las víctimas, como la incapacidad 

de expresar afecto y de captar las expresiones de este hacia el individuo, sentimientos de culpa, 

pérdida de autoestima, pérdida del deseo erótico y desarrollo de disfunciones sexuales; lo que 
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conlleva a una notable reducción de la actividad social del individuo y por consiguiente a una 

disminución en la capacidad de disfrutar la vida (Medina, 2004, p. 120).  

Como la afirman Morales y Gallego (1998); Pérez, Olmos y Fuente (2005); y Barrera, 

Calderón y Aguirre et al (2017); es de suma importancia hacer énfasis en la sintomatología que 

caracteriza los trastornos mentales, dado que a través de esta podemos identificar cuáles pueden 

ser las principales áreas o funciones afectadas en la vida del individuo relacionado con el 

desarrollo de dicha afectación. Con base en lo anterior, es posible concluir que el TEPT presenta 

una mayor afectación en el área social de quienes lo padecen, alterando en primera medida su 

adaptabilidad a entornos sociales y por consiguiente su relacionamiento con su entorno 

inmediato, lo cual supone a su vez una reducción en la funcionalidad de los individuos, pues los 

síntomas asociados que se desarrollan a lo largo de la experimentación del trastorno también 

tienen una incidencia importante en el ejercicio de sus funciones y tareas diarias.  

Del mismo modo, según lo propuesto por varios autores (Medina, 2004; Cifuentes 2009; 

González  et al. 1994), es posible determinar que la influencia que tiene este trastorno en la vida 

de los individuos no solamente depende de la severidad del acontecimiento traumático, sino que 

esta, a su vez, se encuentra estrechamente relacionada con demás factores contextuales que 

pueden generar mayor afectación en las áreas de ajuste de la población víctima del conflicto 

armado, los cuales son hallados recurrentemente en la población colombiana de mayor 

vulnerabilidad hacia este tipo de violencia, como la pobreza, difícil acceso a la educación, 

familias disfuncionales, inobservancia desde los entes gubernamentales y derivado de ello, el 

incumplimiento de los derechos básicos de la comunidad, lo que por consiguiente podemos 

determinar como factores de riesgo asociados que conllevan a un aumento en la probabilidad 

de desarrollar este trastorno dadas las condiciones mencionadas y las cuales son igualmente 

aprovechadas por grupos paramilitares que actúan como perpetradores de la violencia armada 

en nuestro país. 



 
 

EL ROL DE LA PSICOLOGÍA EN EL CONFLICTO ARMADO COLOMBIANO  

  

Los resultados obtenidos que se exponen a continuación fueron producto de una revisión 

minuciosa frente al tema de interés seleccionado y los cuales fueron de gran importancia para 

el desarrollo de la investigación:  

 

Tabla 4. Hallazgos frente a El rol de la psicología en el Conflicto Armado Colombiano 

Fuente 
Categoría 2: El rol de la Psicología en el Conflicto Armado 

Colombiano  
  P.P 

Gutiérrez 

(2017). 

La psicología se ha posicionado como un interlocutor necesario, activo 

y propositivo, sin embargo, que a pesar del gran número de psicólogos 

egresados (cerca de 100.000; Colpsic, noviembre, 2016) y en formación 

que hay en el país, la mayoría carece de las competencias y habilidades 

para responder a los encargos y demandas sociales actuales. Esto hace 

patente tanto la gran urgencia y responsabilidad social de la psicología, 

como la altísima responsabilidad de los programas de psicología, que 

son los que tienen la tarea de formar a los profesionales de este campo. 

Se ha hecho evidente, también, que el saber y hacer de la psicología no 

es un terreno que competa solamente a los psicólogos, sino que tiene 

una influencia en el entendimiento y campo de acción de otras 

disciplinas que también intervienen en campos derivados del conflicto 

armado y su violencia.  

1 

Tapias 

(2006). 

El estrés postraumático es una referencia diagnóstica frecuente entre los 

tribunales y los psicólogos forenses, porque es un trastorno psicológico 

frecuentemente asociado a diversas clases de víctimas como las de 

violencia conyugal, violación, secuestro, terrorismo, etc. Pero es posible 

que se manifieste como un trastorno frecuente entre los profesionales de 

la justicia que vicariamente padecen la violencia. De hecho, el cuerpo 

de vigilancia también experimenta fuerte estrés proveniente de 

situaciones como los motines o las peleas en las prisiones que 

fácilmente conducen a muertes y episodios de crueldad que pueden 

dejar un impacto psicológico, incluyendo secuelas de estrés 

postraumático. 

122 

Castro & Los profesionales reconocen y se muestran afectados por el dolor 91 
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Categoría 2: El rol de la Psicología en el Conflicto Armado 

Colombiano  
  P.P 

Olano 

(2018) 

psíquico de las víctimas, tanto así que aquel dolor les supone cargas 

emocionales altas que se materializan en el desgaste emocional y físico 

de estos profesionales. Es interesante ver la coincidencia entre este 

hallazgo y la investigación realizada en Ecuador y Chile por Gualaz y 

Guarderas (2017), quienes discuten cómo la idea de sujetos sufrientes 

deriva en prácticas de normalización. 

Teniendo en cuenta este hallazgo, es prioritario señalar la paradoja que 

encontramos entre el discurso y la práctica de estos agentes, dado que, 

por un lado, la teoría se ubica desde la comprensión a la víctima 

sufriente, pero por otro, las prácticas de intervención que describen no 

responden prioritariamente a la necesidad de acoger, escuchar y tratar 

ese malestar. 

Arciniegas 

y Pérez 

(2019) 

 

La academia tiene una deuda importante en la transformación de nuestra 

realidad, las facultades de psicología deben salir del aula y del 

consultorio, deben mirar hacia la sociedad, su base, como sostenía 

Ignacio Martín-Baró, la psicología como se le conoce se ha dedicado a 

estar al servicio de las clases medias-altas, es decir, los que tienen con 

qué pagar una consulta, resumiendo su labor al tema de salud mental, 

olvidando la base de la sociedad, la que no puede acceder y que 

tampoco tiene el más mínimo interés en hacerlo, porque su realidad es 

otra, sus intereses son muy 

distintos. 

280 

Castro & 

Olano 

(2018) 

Es probable que una de las razones por las cuales los profesionales que 

atienden víctimas utilicen la derivación como estrategia, sea el desgaste 

físico y emocional que ellos mismos experimentan. Las grandes 

demandas de población víctima frente a un sistema de atención que 

carece de la capacidad suficiente para dar respuesta a la totalidad de 

requerimientos, amerita que se tomen medidas como la derivación. 

También es probable que la derivación sea una de las estrategias de 

afrontamiento de los profesionales, dadas las cargas emocionales 

implicadas en el trabajo con víctimas. Esto ligado a un desconocimiento 

de la llamada rehabilitación psicosocial, pues al abordarlos sobre el 

concepto encontramos falta de claridad y confusión frente a las prácticas 

95 
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Colombiano  
  P.P 

relacionadas con la implementación de este importante aspecto de la 

política pública. 

Aranguren 

& Rubio 

(2018) 

El fortalecimiento de las herramientas comunitarias para la gestión 

emocional y la formación en un enfoque de salud mental basado en 

Derechos Humanos han orientado algunos de estos procesos de 

entrenamiento. Estas intervenciones han estado encaminadas a 

promover la capacidad de agencia de las comunidades por medio de la 

potenciación de sus recursos, para que sean ellas, acompañadas de un 

profesional en psicología con experiencia en el tema, las que propicien 

su recuperación y transformen su realidad. 

21 

Aranguren 

& Rubio 

(2018) 

El proyecto ACOPLE se realiza desde 2009, el objetivo del proyecto es 

mejorar el acceso a salud mental y la calidad de tratamientos 

psicológicos para víctimas de la violencia política y tortura, adecuados a 

las especificidades del contexto y las necesidades de las comunidades. 

Para lograr esto, busca construir capacidades en los individuos de la 

comunidad, de tal forma que puedan desempeñarse como proveedores 

de servicios de salud mental a los sobrevivientes de tortura, víctimas de 

desplazamiento interno, víctimas de desaparición forzada a familiares, 

sobrevivientes de masacres y víctimas de violencia sexual 

21 

Ávila 

(2015) 

Además de la discusión del fin del conflicto, el trecho reflexivo debe 

abarcar la contemplación de las estrategias y planes de afrontamiento de 

la reintegración social de quienes dejen las armas, tarea que es compleja 

y llena de demandas de diversa índole. Las acciones posteriores al 

conflicto implican la construcción de una sociedad democrática y 

participativa, con sentido de aceptación y recuperación de los vínculos 

sociales; por ello este es un panorama que no puede dejarse para ser 

abordado tras el fin de la guerra.  

Las evidencias científicas obtenidas con esta población son 

relativamente amplias y significativas. Los hallazgos señalan un bajo 

nivel de desarrollo social, marcadas problemáticas relacionadas con la 

calidad de vida física y psicológica, pobre nivel de reacomodación 

socio-comunitaria, niveles elevados de estigmatización social y carencia 

460 
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Colombiano  
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en recursos sociales de apoyo.  

Ávila 

(2015) 

Como sociedad civil también somos actores fundamentales en estos 

procesos, tanto en la generación de medios de expresión frente a lo que 

esperamos de esta clase de negociaciones, como de la otra cara de 

nuestro rol, y es precisamente que contribuyamos al restablecimiento 

del orden socio-comunitario ofreciendo alternativas de participación al 

desmovilizado, luchando contra el estigma social y brindando recursos 

de apoyo que ayuden de alguna u otra forma a la mitigación de la 

pobreza. En tal sentido, todos hacemos Estado. 

461 

Moreno y 

Díaz (2015) 

El enfoque psicosocial es ubicado como el resultado de la experiencia 

de 

acompañamiento a poblaciones afectadas por eventos generados en 

contextos de violencia sociopolítica, particularmente en el contexto 

latinoamericano. De esta manera, el enfoque está orientado al 

restablecimiento de los derechos vulnerados y la reivindicación de la 

dignidad de los sujetos afectados por los hechos de victimización. 

195 

Moreno y 

Díaz (2015) 

De esta manera, la postura oficial para definir el enfoque psicosocial de 

cuenta de la inscripción en una tradición y experiencia que se 

caracteriza por el reconocimiento de la victimización en el marco del 

conflicto armado como un hecho social que requiere de un análisis que 

abarque la complejidad implicada en el mismo. También da cuenta de la 

incorporación de marcos de referencia que se ubican desde una 

perspectiva crítica frente al discurso hegemónico de la salud mental y la 

clasificación psicopatológica, avanzando hacía una perspectiva 

inspirada en los planteamientos de la psicología social y la psicología 

comunitaria desarrolladas principalmente en contextos 

latinoamericanos.  

196 

Cerquera, 

Peña, 

García, 

Orejuela y 

Por lo tanto, brindar espacios a la narrativa y al análisis de la 

construcción social en torno a los hechos puede ser una gran 

herramienta a la hora de resignificar las experiencias, transformar la 

perspectiva de lo vivido e implementar nuevas estrategias de 

189 
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Colombiano  
  P.P 

García 

(2016) 

 

afrontamiento personal, familiar y comunitario, siendo evidente que tal 

enfoque de intervención debe ceñirse a un seguimiento y evaluación. 

Arciniegas 

y Pérez 

(2019) 

 

En cuanto a los aspectos que la psicología debe abordar, Torres et al. 

(2015) menciona un problema común a intervenir que es la violencia 

expresada en el acto criminal vinculado a la delincuencia. En segundo 

lugar, los aspectos culturales ligados a la violencia y sus consecuencias. 

Por lo tanto, la psicoeducación es considerada una herramienta que 

permite conocer el proceso de reelaboración de los esquemas mentales 

que tiene la persona afectada 

272 

Pachón, 

Jiménez, 

Wilchez, 

Holguín, 

Rodríguez 

et al. (2015) 

 

Los principales beneficios de la intervención con estas personas son por 

ejemplo estabilizar las reacciones físicas y psicológicas en un ambiente 

seguro por medio de la expresión de sentimientos, emociones, a través 

de la reconstrucción y elaboración de la historia traumática; también la 

exploración de la auto-culpa y ayudarles a desarrollar nuevas formas de 

relación, con el fin de hacerles evidentes las elaboraciones que han 

hecho de su conducta y mantener siempre presente que si el proceso 

psicológico termina no es razón para que dejen de aplicar a su vida las 

recomendaciones realizadas por el profesional. En este sentido la 

psicoeducación es considerada como una herramienta importante que 

permite dar cuenta del proceso de reelaboración de los esquemas 

mentales que tiene la persona afectada.  

190 

López 

(2015) 

Algunas de las conclusiones más relevantes que emergieron de estos 

espacios y que pueden ser orientadoras del trabajo por la paz fueron, en 

primer lugar, la necesidad de adelantar estudios que permitan guiar y 

mejorar las acciones de atención e intervención de forma más adecuada. 

Investigar para conocer mejor como nuestras comunidades han vivido y 

transformado el conflicto en sus múltiples dimensiones: 

socioeconómicas, sociopolíticas, socioculturales, socioambientales, 

sociojurídicas, sociohistóricas, como en sus particularidades culturales, 

de etnia, de género, de edad y en sus historias de vida, en cómo viven y 

entienden temas críticos en los procesos de paz como: El perdón, la 

reconciliación, la verdad, la reparación, la justicia, la memoria de lo 

vivido tanto en los horrores de la guerra como en la solidaridad y la 

1 
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Colombiano  
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esperanza en el día a día que en muchas ocasiones no deja otra 

alternativa que la de reconstruir y construir; también se evidencia la 

necesidad de indagar por las consecuencias que para la salud y la 

calidad de vida ha tenido los efectos del conflicto violento y, por último, 

identificar las mejores prácticas de atención que desde la psicología se 

están utilizando. 

Revista 

Semana 

(2017) 

La psicología en Colombia deberá adaptar muchos de los contenidos de 

formación académica con el objetivo de dar respuestas pertinentes y 

particulares a las problemáticas derivadas del camino que transita el país 

hacia un escenario posconflicto. Para Mauricio Navarro, director de 

Psicología de la Fundación Universitaria del Área Andina sede Pereira, 

“la Psicología, como disciplina científica, debe identificar su lugar 

dentro de los procesos de transición hacia la paz. Esto plantea grandes 

retos en la formación de los profesionales frente a las demandas de 

intervención que emergen en este momento de transición hacia una 

sociedad en posconflicto”. 

1 

Fuente. Elaboración propia 

 

La Psicología a través del tiempo se ha posicionado como un mediador necesario en 

muchas de las problemáticas que se presentan a nivel nacional, sobre todo por la importancia 

de los aportes que tiene esta ciencia desde diferentes áreas para la elaboración de estrategias de 

acompañamiento, políticas públicas, propuestas de intervención, entre otras; que permiten llevar 

a cabo de mejor manera el desarrollo en general de la sociedad (Gutiérrez, 2017).  

 No obstante, como se ha mencionado anteriormente, las consecuencias del conflicto 

armado en la Salud mental no han sido abordadas con la importancia que se debería y por lo 

tanto, no se han dado a conocer a la población como es necesario, sin embargo; desde la creación 

de las mesas de diálogo con los diferentes grupos armados protagonistas del conflicto armado 

en el país; el papel y la influencia del psicólogo ha tomado especial importancia, teniendo en 

cuenta que lo que se propende mediante estas estrategias de conversación es reducir la 

probabilidad de que dicho conflicto vuelva a presentarse y resarcir de alguna manera a víctimas 
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y victimarios de este; proceso que necesariamente debe contar con el acompañamiento de 

profesionales en esta área de conocimiento.  

A pesar de ello, como lo sostienen Gutiérrez (2017); Castro y Olano (2017); y 

Arciniégas & Pérez (2019); se ha logrado evidenciar que muchos de los profesionales egresados 

y de los estudiantes en formación no cuentan con las competencias necesarias para abordar esta 

problemática y dar respuesta a las múltiples demandas sociales derivadas, lo que se convierte 

en responsabilidad tanto de la ciencia, que puede no brindar la suficiente información respecto 

a la intervención frente a este tipo de problemáticas, como también concierne propiamente a los 

programas que ofertan este pregrado, que pueden no impartir de forma adecuada el 

conocimiento requerido por el campo o por otro lado, centralizar la enseñanza hacia aspectos 

de otra índole que no abarcan propiamente este flagelo. 

 De acuerdo a esto y en relación a las diferentes consecuencias que han sido descritas, se 

hace necesario mencionar los diferentes retos que tiene el profesional en psicología para una 

adecuada intervención y acompañamiento frente a las víctimas del conflicto armado. Sin 

embargo, antes de dar a conocer aquellos desafíos es relevante traer a colación que 

habitualmente se concibe a la víctima como un sujeto sufriente, lo que ubica al profesional y el 

contexto de la conversación en una posición de sensibilidad y comprensión frente al dolor, a la 

vivencia de tragedias y de sucesos de horror (Castro & Olano, 2017, pp. 91). Así, como lo 

proponen Moreno y Díaz (2015), es de carácter netamente relevante darle esta importancia a la 

víctima, no normalizar su situación y sus vivencias, el dolor o sus comportamientos derivados 

por las afectaciones que la violencia haya podido generar en su vida; por el contrario, se debe 

resignificar este concepto y dotar de importancia a los actores del conflicto, tanto víctimas como 

victimarios; en el proceso de sensibilización que debe hacerse en la intervención.    

 De esta manera, (Castro y Olano, 2017; Gutiérrez, 2017; Arciniégas y Pérez, 2019) 

proponen una de las paradojas frente a los procesos de esta ciencia en relación a la problemática 

descrita, pues desde la teoría se pone de manifiesto la prioridad de abarcar el proceso desde la 

comprensión hacía la víctima sufriente del fenómeno, pero por otro lado, desde los protocolos 

de intervención que se describen, no propenden responder a la necesidad de escuchar, establecer 

empatía, acoger y a través de estos elementos tratar el malestar presente en los individuos.  

 Se debe reconocer además desde el rol del profesional y desde la población en general, 

que hay pérdidas que son irreparables y hay sufrimiento, dolor, recuerdos y vivencias que no 
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pueden ser resarcidas a partir de ningún tipo de acuerdo o proceso (Gutiérrez, 2017), por ello la 

importancia de dotar todo este fenómeno y sus actores de la carga conceptual y emocional 

necesaria, para de esta manera poder hacer frente a la complejidad del comportamiento humano, 

las conductas, sintomatología, pensamientos y emociones que son resultado de tales vivencias 

traumáticas y poder entenderlas como tal, a fin de abordar de la manera más completa los 

procesos de intervención derivados y abarcar en mayor cantidad y con mayor eficiencia las 

necesidades que tiene esta población involucrada en el conflicto.  

 Sin embargo, además de la psicología existen otras áreas de conocimiento y 

profesionales de las mismas que pueden aportar en gran medida a los procesos de 

reconocimiento, resignificación, resarcimiento y reinserción, las cuales pueden articularse entre 

sí para dar respuesta de forma más eficaz a las demandas sociales, pues no se trata de una sola 

disciplina que logre abarcar un tema tan amplio, sino de múltiples áreas y enfoques que logren 

de forma integradora generar estrategias desde los fundamentos y principios de cada una, 

propendiendo un objetivo común, pues no deben concebirse como procesos aislados.   

De esta manera y para lograr tal objetivo, se hace necesario que cada área de 

conocimiento establezca sus fundamentos, sin desmeritar la importancia de los demás pilares y 

pueda hallarse un equilibrio que encierre las características de mayor relevancia y problemáticas 

en común hacia las cuales se deban generar procesos de intervención desde diferentes referentes, 

teniendo claro que cada uno de los aportes coadyuvará en la búsqueda de un acompañamiento 

integrador que busca el bienestar de las víctimas y victimarios que hicieron y hacen parte de 

este fenómeno.  

A través de la resignificación del conflicto armado en general y de los miles de afectados 

que ha dejado a su paso, se debe buscar que la Salud Mental se convierta en un aspecto y un 

derecho fundamental en la vida de cada individuo y que a partir de la importancia que asuma 

este tipo de violencia, los entes gubernamentales y aquellas instituciones implicadas inviertan 

los recursos necesarios a los profesionales que pueden apoyar estos procesos de forma idónea, 

dotándolos de las herramientas necesarias y sobretodo del personal requerido para cubrir la 

demanda y dar solución a las necesidades del pueblo colombiano.  

 Por tanto, el rol del psicólogo y de la psicología como ciencia frente a este fenómeno 

violento es garantizar que haya procesos de resarcimiento frente a las víctimas, procesos que 

garanticen aliviar al menos parcialmente el dolor causado por sus victimarios y por las múltiples 
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acciones destructivas llevadas a cabo durante la guerra, del mismo modo; se debe propender 

que los victimarios y mandos de estos grupos al margen de la ley, puedan reintegrarse a la 

sociedad y se brinden las oportunidades necesarias para la reinserción (de allí la importancia de 

la articulación con áreas que cumplan esta función). No obstante, es necesario que esta 

resarcimiento y reinserción sean llevados a cabo a través de procesos de intervención basados 

en el modelo psicosocial, desde el diálogo, que permita la expresión de sentimientos y 

emociones que a su vez resignifiquen la experiencia traumática y el conflicto como tal, como 

es establecido por López (2015); Arciniégas y Pérez (2019); Pachón et al (2015); Cerquera et 

al (2016); y Moreno y Díaz (2015).  

Además, a través de dichos procesos y en consecuencia con las funciones que cumplan 

los profesionales en este, poder brindar la mayor información respecto a las consecuencias de 

la violencia, las características de los síntomas y la importancia de la atención terapéutica frente 

a estos aspectos, poniendo de manifiesto la relevancia que debe tener la Salud Mental en la 

población en general. 



 
 

DISCUSIÓN 

 

De acuerdo al análisis que se realizó en relación a las 50 fuentes consultadas, se 

evidenciaron múltiples coincidencias entre los autores mencionados, los cuales proponen que el 

trastorno de estrés postraumático está generado casi en su totalidad por sucesos de alto impacto 

que contienen altos niveles de estrés y cuya relación principal se asocia a episodios de violencia.  

Así, en relación al contexto colombiano, caracterizado a nivel mundial por poseer uno 

de los conflictos armados internos de más alta duración; fue posible establecer que en nuestro 

país, dicho conflicto es el principal factor causal del trastorno de estrés postraumático, tanto en 

víctimas directas, como en víctimas indirectas del mismo, cuya magnitud y efectos en la vida 

de los individuos que lo padecen se asocia también a otros múltiples elementos que actúan como 

factores de riesgo para su aparición, algunos de los cuales son: desapariciones forzadas, falsos 

positivos, desplazamiento y condiciones socioeconómicas del individuo y su entorno.  

Este conflicto, tiene una afectación de forma bilateral, pues no solo concierne a las 

víctimas, sino también a aquellos profesionales de la justicia y profesiones derivadas que se ven 

afectados de forma indirecta, por lo cual, también reciben sus consecuencias, pudiendo 

desarrollar el trastorno de estrés postraumático por los múltiples relatos y episodios de violencia 

que deben conocer y revivir de la mano de víctimas y victimarios, con lo cual se pudo concluir 

que sin necesidad de estar expuestos a estos episodios violentos de forma directa, pueden 

generar afectaciones de índole psicológica y en su desenvolvimiento dentro de su cotidianidad.  

Por otro lado, de acuerdo a los aportes analizados a través del relacionamiento entre 

fuentes, fue posible determinar que este trastorno no solamente se debe a situaciones de 

exposición a altos niveles de estrés o de violencia, sino que, su desarrollo se encuentra 

estrechamente relacionado con factores intrapsíquicos, ambientales, genéticos y aquellos que 

dependen de condiciones económicas, sociales, políticas y culturales, lo que también es 

ampliamente observado en nuestro país dado el desarrollo del mismo.  

Por tanto, teniendo en cuenta el impacto que ha tenido el conflicto armado interno en la 

sociedad colombiana, se ha determinado como la principal causa de muerte, invalidez y 

afectaciones de índole psicológico en diversos grupos poblacionales, lo cual genera a su vez 

múltiples necesidades desde la salud mental y su adecuado mantenimiento dentro de la 
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población. Por ello, el rol del psicólogo en los últimos años ha tomado especial relevancia dentro 

del proceso de reinserción de los victimarios y de resarcimiento hacia las víctimas.  

No obstante, se ha logrado evidenciar a lo largo del proceso que se lleva a cabo con esta 

población vulnerable, que muchos de los profesionales no cuentan con las competencias 

requeridas para el proceso interventivo, puesto que desde los programas ofertados a través de 

las instituciones de educación superior no los preparan para enfrentar las problemáticas reales 

de su contexto inmediato, sino que, se llega a otorgar mayor importancia a componentes teóricos 

o aportes conceptuales que no conciernen a la cultura propia y a las problemáticas actuales de 

esta.  

Así, al enfrentarse a esta realidad, marcada por el horror, el sufrimiento, la inobservancia 

y las múltiples secuelas o afectaciones que genera a las esferas inmediatas de cada individuo, 

se genera para el profesional una carga excesiva de emocionalidad, para la que no se encontraba 

preparado y que desgasta en mayor medida su labor y la eficiencia de la misma, añadiendo 

además que dada la normalización que se tiene frente a la violencia, y en este caso específico 

hacia el conflicto armado, no se ponen los suficientes recursos a disposición para solventar los 

requerimientos de esta población, disminuyendo en gran medida la eficacia de la intervención 

al generar cargas laborales excesivas y múltiples casos a un mismo profesional, lo que impide 

que pueda centrarse en los elementos principales de cada caso en particular y así poder orientar 

de forma adecuada cada proceso, brindando alternativas acordes a cada caso en específico.  

Es importante, de igual modo, aclarar que, como se mencionó anteriormente, la violencia 

en todas sus manifestaciones es algo que nuestra cultura ha normalizado con el pasar del tiempo 

y que en muchas ocasiones tiene una justificación. Se ha restado importancia a los términos 

como víctima, cuya carga valorativa debería ser mayor, pues hace parte importante de nuestra 

historia enmarcada en constante guerra y conflicto. Por ello, más allá de referirnos al rol del 

psicólogo frente al conflicto y sus consecuencias, primero se debe repensar el rol de las 

universidades como entes formadores de profesionales y la finalidad de sus programas, es decir, 

el para qué de su formación y el direccionamiento que le dan a su contenido, propendiendo 

siempre dar solución a las demandas del contexto inmediato y dotando a cada uno de sus 

estudiantes con herramientas prácticas que permitan hacer frente a los requerimientos de su 

población.  



 
 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

 A través del ejercicio de investigación, adelantado a lo largo del período académico, fue 

posible evidenciar la importancia que tiene la revisión sistemática de la literatura en la búsqueda 

de fuentes pertinentes y relevantes frente al tema seleccionado, pues es una metodología que 

permite un alcance más minucioso frente a los referentes y elementos teóricos, permitiendo de 

esta forma abordar aspectos de mayor importancia en el análisis y revisión del material 

seleccionado, dando como resultado un producto académico de mejor calidad.  

 De esta manera, podemos reafirmar el gran impacto que ha tenido el conflicto armado 

colombiano a lo largo de sus más de 50 años de existencia en nuestra sociedad, dejando a su 

paso múltiples y diversas consecuencias en las víctimas y victimarios que han estado inmersos 

en él. Así, se pudo observar que las afectaciones de índole física y psicológica son las de mayor 

ocurrencia dadas las innumerables manifestaciones de violencia a las cuales se vieron expuestas 

sobre todo las víctimas, por lo que, a su vez; el conflicto armado en nuestro país se ha convertido 

a través del tiempo en la primera causa de discapacidad física en nuestra población, lo que se 

asocia de manera directa con el desarrollo o adquisición de trastornos como el del estrés 

postraumático.  

Sin embargo, no podemos dejar de lado algunos factores socioculturales que tienen una 

relación estrecha con el desarrollo de este trastorno y que son característicos de poblaciones que 

se encuentran mayormente expuestas al conflicto armado, como son el nivel socioeconómico, 

zona de residencia, acceso a la educación, pautas de crianza, dinámicas familiares, familias 

disfuncionales, abandono, negligencia parental, dificultad para acceder a las poblaciones, etc. 

entre muchos otros elementos que interactúan entre sí y se convierten en factores de riesgo 

potenciales para el desarrollo de este trastorno.  

De tal manera, como es sabido, muchos de estos factores, se deben directamente a las 

costumbres, creencias y estilos de vida de los individuos, pero, en muchos otros casos, la guerra, 

el conflicto y la violencia tienen cabida dentro de la cotidianidad de estos sujetos dada la 

inobservancia por parte de los entes gubernamentales que no prestan cuidado a zonas de riesgo 

y no proveen los elementos necesarios para mitigar el involucramiento a grupos armados o la 

aparición de estos.  
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La manifestación del TEPT se da en las personas cuando reviven el acontecimiento 

traumático en su mente, lo que ocasiona no solamente episodios mayores de ansiedad y estrés, 

sino que, por otro lado, también afecta de forma directa la funcionalidad del individuo y sus 

áreas de ajuste, pues puede relacionar personas, lugares y objetos con el episodio violento, lo 

que puede ocasionar una crisis de ansiedad y desarrollar mayores inconvenientes a nivel general 

en la vida del sujeto. 

Por consiguiente, el rol de la psicología y de los profesionales de esta área se vuelve 

indispensable, no solamente para tratar de minimizar la afectación que genera el trastorno en la 

vida de la persona, sino también para lograr encaminar un proceso de reinserción y reintegración 

social con los principales actores del conflicto armado en nuestro país; las víctimas y los 

victimarios. Esto, a través de un adecuado acompañamiento en la formación de habilidades y 

competencias que permitan una mejor adaptabilidad de estos individuos a la vida, involucrando 

en este proceso a demás actores sociales que puedan apoyar el proceso de intervención 

resignificando el sufrimiento, las víctimas y el conflicto armado como tal, y, haciendo uso del 

mismo en la búsqueda de la reconstrucción de lazos sociales.  

Del mismo modo, se convierte en una necesidad que desde las instituciones de educación 

superior, se reevalúe cuáles son las necesidades reales de cada población y del contexto 

inmediato en el cual se va a ejercer la profesión, pues a través del análisis realizado se pudo 

determinar que desde la teoría que se imparte, no se brinda a los estudiantes un modelo de 

intervención que acoja las necesidades reales de nuestra población, que en su mayoría ha sido 

afectada directa o indirectamente por el conflicto. Por ello, cuando los psicólogos se enfrentan 

a personas con dolores y sufrimiento reales por este flagelo, en muchas ocasiones usan 

mecanismos de defensa como la derivación, por la carga emocional que supone el trabajar con 

víctimas y por el desgaste y la disminución de la efectividad laboral que eso conlleva.  

Sin embargo, es algo que puede prevenirse o disminuirse desde la formación de estos 

profesionales, dotándolos de herramientas que sean consecuentes con su entorno y con las 

problemáticas que allí se van a hallar. Así mismo, como se ha mencionado durante la 

investigación, es sumamente necesario que se dote a este tema de la suficiente relevancia a nivel 

social y en consecuencia, se brinde un mayor apoyo desde las entidades gubernamentales 

asociadas que pongan a disposición mayor número de profesionales que abarquen y den 

respuesta a las necesidades de las comunidades, disminuyendo así el desgaste de los mismos 
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psicólogos y trabajadores de áreas afines; y promoviendo una atención más personalizada que 

si se centre en el modelo de atención ideal, cuyo fin es acoger, escuchar, acompañar y velar por 

el bienestar de las víctimas y victimarios inmersos en el proceso.  

Finalmente, cabe destacar que en la última década se han llevado a cabo múltiples 

investigaciones en torno a este tema, sin embargo; no se ha hecho uso de estas para poder 

dimensionar de la forma como se debe tal problemática y, por ende, poner a disposición los 

recursos necesarios para las comunidades afectadas. Por tal razón, si bien la salud mental hoy 

en día no es un tema desconocido o aislado para muchos, aún no se le da la importancia que 

merece, teniendo también en cuenta que estos actos violentos se han normalizado a lo largo del 

tiempo dada su recurrencia en nuestra sociedad, por lo que puede el conflicto armado no parecer 

un flagelo de tanta incidencia a nivel de salud mental.  

Por tanto, se hace indispensable concientizar a la población en general sobre la 

importancia del bienestar psicológico de las personas y la necesidad de un acompañamiento 

profesional para su adecuado desarrollo y paralelo a esto, se haga un reconocimiento de las 

víctimas del conflicto, de su necesidad de resarcimiento y hagamos parte de su proceso de 

reintegración, promoviendo ante todo, su bienestar integral sin favorecer el olvido, pero 

buscando encaminar hacia el perdón con garantías de no repetición. 
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 ANEXO A. PRODUCTO ACADÉMICO 
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Resumen 

 

El presente trabajo de investigación tuvo como finalidad identificar la influencia 

que tiene el conflicto armado colombiano en la aparición del trastorno de estrés 

postraumático y cómo se caracteriza esta afectación de índole psicológico derivado de 

este flagelo que ha afectado por tantos años a nuestro país. De esta manera, se plantea 

realizar un análisis documental que abarque estudios referentes adelantados en las últimas 

décadas y que se encuentren orientados hacia la temática principal, esto, como una 

estrategia mediante la cual se pueda evidenciar cómo se desarrolla y se caracteriza el 

estrés postraumático derivado del conflicto armado en nuestro país. Lo anterior, a través 

de un análisis sistemático de literatura, donde se hicieron uso de aproximadamente 50 

fuentes para dar respuesta a la pregunta de investigación planteada. 

De tal modo, se realiza a su vez la elaboración de una bitácora de búsqueda, en la 

cual se consignan las fuentes pertinentes que permiten hacer un análisis exhaustivo y 

crítico de los documentos académicos consultados, trabajos de investigación, artículos 

científicos, de periódico, de revista y páginas web que aporten elementos teóricos de valor 

para dar respuesta a lo planteado anteriormente.  

Los documentos consultados nos permiten dar cuenta en primera instancia del 

impacto que ha tenido el conflicto armado en la salud mental a lo largo de los más de 50 

años que lleva establecido en nuestro territorio, y en segunda instancia, de la importancia 

que se ha restado a las víctimas de este flagelo y al bienestar psicosocial de estas, dejando 

de lado el velar por el restablecimiento de sus derechos y garantizar atención óptima en 
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salud mental que permita de alguna forma reparar el daño causado por la violencia armada 

en Colombia.  

Palabras Clave 

Conflicto Armado Colombiano, Violencia, Estrés postraumático, Salud mental, 

Psicología y Bienestar psicosocial.  

Introducción 

Es indispensable definir el concepto del eje central del ejercicio investigativo como es 

el Estrés Postraumático y los diferentes factores o aspectos sociales y contextuales que pueden 

tener influencia en la aparición del mismo. Esto se realiza en primera instancia como una medida 

para dar a conocer la importancia que tiene la salud mental dentro de la población y, por 

consiguiente, los diferentes sucesos o experiencias traumáticas que pueden afectar en cualquiera 

de sus múltiples aspectos y generar a su vez efectos colaterales en el ambiente inmediato del 

individuo afectado y en la comunidad cercana en general. 

Podemos definir el Estrés postraumático (TEPT) como un trastorno de ansiedad que 

puede tener lugar en la vida de una persona posterior a que esta experimente un evento 

traumático que haya causado pánico e impotencia extrema; como ejemplo de lo anterior pueden 

encontrarse los combates militares, agresión, un accidente o un desastre natural (Alianza 

Nacional de Enfermedades Mentales de los Estados Unidos - NAMI, 2017; citado por Irrizary, 

2018, p. 2). Se caracteriza por una tríada sintomática de fenómenos invasores, conductas de 

evitación y síntomas de hiperalerta en respuesta a un acontecimiento traumático, el que puede 

presentarse en cualquier sujeto y a cualquier edad. Este diagnóstico constituye un problema de 

salud pública por su alta prevalencia, por afectar de preferencia a población activa, por 

presentarse tanto en población general como en combatientes, por la incapacidad que genera y 

por los altos costos de salud que implica. Es un cuadro que en general ha sido subdiagnosticado 

y por ende subrayado (Carvajal, 2002, p. 20-34).  

Desde otro punto de vista, según el DSM-IV-TR (American Psychiatric Association, 

2000; citada por Echeburúa, 2004): 

El trastorno de estrés postraumático aparece cuando la persona ha sufrido una agresión 

o una amenaza para la vida y cuando la reacción emocional experimentada implica una 
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respuesta intensa de miedo, horror o indefensión. Son tres los aspectos nucleares 

presentes en este cuadro clínico, que se diagnostica cuando ha transcurrido más de 1 mes 

del suceso: la reexperimentación de la experiencia vivida, en forma de pesadillas y de 

imágenes y de recuerdos constantes e involuntarios; la evitación conductual y cognitiva 

de los lugares o situaciones asociados al hecho traumático; y las respuestas de 

hiperactivación, en forma de dificultades de concentración, de irritabilidad y de 

problemas para conciliar el sueño (p. 275). 

En nuestro país el conflicto armado interno es una problemática que se ha presentado en 

el último medio siglo, aumentando esta exponencialmente en las últimas décadas y 

extendiéndose a diversas zonas del país; convirtiéndose en uno de los principales factores de 

riesgo que pueden desencadenar la aparición del síndrome de estrés postraumático asociado a 

elementos como la desaparición forzada, enfermedades y condición socioeconómicas y 

culturales que carecen de condiciones garantes de derechos. Adicional a esto, es posible 

evidenciar que otros aspectos asociados a la aparición de dicho trastorno están estrechamente 

relacionados a la capacidad resiliente del sistema familiar y la proximidad geográfica a las zonas 

de mayor impacto del fenómeno. 

Un suceso traumático genera un cuadro clínico sólo cuando el acontecimiento supera en 

una persona el umbral para el trauma e interfiere negativamente en su vida cotidiana. Es decir, 

el trauma viene definido por la respuesta que se genera ante este, no por el suceso traumático 

en sí mismo. A su vez, el alcance del daño psicológico está mediado por la gravedad del suceso, 

la mayor o menor vulnerabilidad de la víctima, la posible concurrencia de otros problemas 

actuales (a nivel familiar y escolar/laboral, por ejemplo) y pasados (historia de victimización), 

el apoyo social existente y los recursos psicológicos de afrontamiento disponibles. Todo esto 

configura la mayor o menor resistencia de la víctima al estrés (Echeburúa, 2010, p.1). 

El conflicto armado es un conjunto de complejos fenómenos de violencia política, que, 

a su vez, según Gómez et al. (2016) se conoce como aquella que es ejercida como medio de 

lucha político social con el fin de mantener, modificar, sustituir o destruir un modelo de Estado 

o de sociedad, o también, para destruir o reprimir a un grupo humano por su afinidad social, 

política, gremial, racial, ideológico o cultural, esté o no organizado. Esta violencia se expresa 

entonces, en una sociedad como la colombiana, a través de violaciones a los derechos humanos, 
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infracciones graves al derecho internacional humanitario, acciones bélicas y violencia político-

social (p. 148). 

Esto, ha contribuido a que este flagelo sea la principal causa de discapacidad temprana 

y muerte en Colombia, no obstante; su efecto sobre la salud mental es poco conocido, debido a 

la escasez de información y estudios relacionados que puedan dar cuenta de este y de las 

consecuencias que ejerce sobre la población.  

De esta forma, se busca a través del ejercicio académico de carácter investigativo 

orientar a los lectores y brindar información respecto a la relación que se establece entre el 

conflicto armado y afectaciones de índole psicológico en los individuos, esto, con especial 

énfasis en el Estrés postraumático, dado que es el trastorno que se genera en mayor medida en 

la población que ha sido víctima, directa o indirectamente de este tipo de violencia, 

encontrándose según  la Encuesta Nacional de Salud Mental realizada en Colombia en el año 

2015 (ENSM 2015) que entre el 10,4 y el 10,7% de la población adulta ha sufrido un trauma 

relacionado con crímenes comunes, el 7,9% con conflicto armado y un 6,1–7,7% con violencia 

doméstica (citado por Gómez et al., 2016).  

Por consiguiente, se hace necesario encaminar el proyecto hacia este tema, pues los 

efectos de este flagelo son desconocidos o en su defecto ignorados por gran parte de la 

población; teniendo en cuenta además que algunos de los estudios relacionados no presentan 

una representatividad nacional debido al acceso limitado que se tiene a las comunidades y zonas 

más vulnerables; y en consecuencia, el tratamiento o acompañamiento pertinente desde las 

diferentes áreas y profesionales especializados no se realiza en algunas ocasiones, aumentando 

y manteniendo la afectación en las diferentes esferas de desarrollo de las víctimas de este 

fenómeno.  

Así, para abordar a profundidad este tema de tanta relevancia a nivel social, se hace 

necesario formular una pregunta y a la luz de esta analizar ¿Cómo se desarrolla y se caracteriza 

el Trastorno de estrés postraumático derivado del conflicto armado en Colombia? con la cual 

se busca establecer una relación directa entre las diversas manifestaciones psicológicas de este 

trastorno que se han generado en las víctimas e incluso en victimarios o combatientes de este 

tipo de violencia, para de esta forma elaborar una conclusión a través del análisis de estas 

variables y su interacción entre sí, que permita acercarnos a la situación real del impacto de este 
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flagelo en la salud mental y sus principales factores causales, como también, generar posiciones 

críticas frente a los hallazgos y proponer a su vez, posibles soluciones a dicha problemática.  

Propuesta metodológica 

Para dar respuesta al problema de investigación planteado, se busca identificar los 

factores de riesgo de mayor relevancia asociados al desarrollo del trastorno de estrés 

postraumático y determinar a través de estos, de qué forma se caracteriza esta afectación 

psicológica derivada del conflicto armado y sus múltiples consecuencias sobre la salud mental; 

cuya búsqueda de información se realizará a través del análisis sistemático de literatura que, 

según Sánchez, J (2010) se define como: 

Un tipo de investigación científica mediante la cual se revisa la literatura científica sobre 

un tópico partiendo de una pregunta formulada de forma clara y objetiva, utilizando 

métodos sistemáticos y explícitos para localizar, seleccionar y valorar críticamente las 

investigaciones relevantes a dicha pregunta y aplicando protocolos sistemáticos para la 

recogida de datos e información de dichas investigaciones, con el objetivo de alcanzar 

conclusiones válidas y objetivas sobre qué es lo que dicen las evidencias sobre dicho 

tópico (p. 54). 

Del mismo modo, Sánchez (2010), añade que: 

Una revisión sistemática “Es la aplicación de estrategias que limitan la comisión de 

sesgos al integrar, analizar críticamente y sintetizar todos los estudios relevantes sobre 

un tópico. El meta-análisis puede, aunque no necesariamente, formar parte de este 

proceso  

Si en una revisión sistemática se obtiene un índice cuantitativo de la magnitud del efecto 

que cada estudio está investigando y se aplican técnicas de análisis estadístico para 

integrar dichos efectos, entonces la revisión sistemática se denomina meta-análisis 

(citado por Last, 2001, p. 54) 

 Haciendo uso de este método, se llegó a un total de 50 documentos que contienen una 

relación directa con el tema de interés propuesto, los cuales se revisaron a través del análisis 

documental, cuyo proceso se vio dividido en tres momentos: búsqueda, análisis y consolidación 

de resultados.  
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Para la selección de autores, fuentes y documentos que se consignaron en la bitácora, se 

determinaron a su vez diferentes, pero concretos criterios de búsqueda, dentro de los cuales se 

encontraba el hecho de que fueran textos de carácter académico, contenidos dentro de artículos 

de revistas científicas, libros de investigación, tesis de grado, entre otras; cuya publicación se 

haya realizado en las últimas dos décadas.  

 A fin de dar cumplimiento al objetivo propuesto, se delimitaron categorías de análisis 

que tendrán como finalidad guiar la revisión del material seleccionado para dar cumplimiento 

al objetivo general del proyecto, por lo cual se seleccionaron dos categorías: Principales 

manifestaciones sintomatológicas del TEPT y el rol de la Psicología en el conflicto armado 

colombiano. 

 La primera categoría entonces, se propuso con el fin de establecer un conjunto de 

aspectos elementales que pudieran asociarse con las principales características del estrés 

postraumático y las situaciones en las que pueden generarse.  

La segunda categoría en mención, se seleccionó con el objetivo de relacionar de forma 

directa el conflicto armado con una de las principales profesiones que debe tener mayor 

implicación dentro del mismo, la psicología. Pues, a través del análisis de información 

recopilada frente a este tópico se buscó esclarecer cuales son las diferentes funciones que debe 

tener un profesional de esta ciencia dentro del campo de la violencia y en específico de la 

violencia armada, así como las habilidades y competencias que debe desarrollar en búsqueda de 

desempeñar su labor de manera idónea frente a esta población azotada por el flagelo del 

conflicto armado.  

Resultados 

En este capítulo se exponen los principales hallazgos obtenidos a través del análisis de 

las fuentes seleccionadas con la metodología descrita anteriormente. Así, luego de seleccionar 

las dos categorías de mayor relevancia dentro del ejercicio investigativo, es posible establecer 

que, como algunos de los autores lo mencionaban, cuando una persona pasa por un evento 

traumático que le causa pavor o presencia un acto violento o trágico, puede surgir un trastorno 

de estrés postraumático, el cual según Puchol (2005), “las personas que lo manifiestan siguen 

reviviendo el trauma en un período superior a tres meses o años después, con el riesgo de 

convertirse en personas violentas para sí mismos o para los otros. Esta situación es 
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especialmente peligrosa si se presenta en profesionales de la policía o del ejército, debido a que 

son sujetos portadores de armas y que son precisamente quienes deben garantizar la protección 

y no presentar un peligro potencial para la población civil” (citado por Tapias, 2006; p. 122). 

Del mismo modo, se llegó a la conclusión a la luz del análisis que la población de 

policías y militares también se encuentra expuesta con mucha frecuencia a situaciones altamente 

impactantes, como violencia, muerte, lesiones, secuestro, etc., circunstancias que inciden en su 

salud mental, pues la literatura internacional evidencia que muchos profesionales de la fuerza 

del estado presentan estrés, suicidio o violencia (Lott, 1995; citado por Tapias, 2006). 

 El TEPT se manifiesta como un trastorno frecuente entre los profesionales de la justicia 

que padecen de violencia. De igual modo, Ruiz y Páez (2002) encontraron que el cuerpo de 

vigilancia también experimenta fuerte estrés proveniente de situaciones como los motines o las 

peleas en las prisiones que fácilmente conducen a muertes y episodios de crueldad que pueden 

dejar un impacto psicológico, incluyendo secuelas de estrés postraumático. 

 Por otro lado, fue posible determinar que existen tres principales síntomas de este 

trastorno, los cuales se presentan con gran frecuencia en las personas que lo padecen, los cuales, 

según Tapias (2006), son:  

- Repetición de la vivencia: Recuerdos o pesadillas repetidas sobre el evento que les causó 

tanta angustia. Algunos pueden tener alucinaciones u otras emociones vívidas de que el 

evento está sucediendo o va a suceder nuevamente. 

- Evasión: Evitan las cosas que les recuerdan el evento traumático, como pensamientos, 

sentimientos o conversaciones sobre el incidente y también actividades, lugares o 

personas que les recuerdan el incidente. Otras personas podrían manifestar falta de 

interés en las actividades que les eran importantes antes del evento, se sienten alejadas 

de los demás, sientes una gama de emociones más limitada y no tienen esperanzas sobre 

el futuro. 

- Aumento de excitación emocional: Dificultades para conciliar o mantener el sueño, 

irritabilidad, dificultad para concentrarse, permanecer hiperalertas o cautelosos sin una 

razón clara, nerviosismo o facilidad para asustarse. 

Finalmente, en relación a los postulados pertenecientes a la segunda categoría, pudo 

evidenciarse que, como múltiples autores lo mencionan, la Psicología a través del tiempo se ha 
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posicionado como un mediador necesario en muchas de las problemáticas que se presentan a 

nivel nacional, sobre todo por la importancia de los aportes que tiene esta ciencia desde 

diferentes áreas para la elaboración de estrategias de acompañamiento, políticas públicas, 

propuestas de intervención, entre otras; que permiten llevar a cabo de mejor manera el desarrollo 

en general de la sociedad (Gutiérrez, 2017).  

No obstante, como se ha mencionado anteriormente, las consecuencias del conflicto 

armado en la Salud mental no han sido abordadas con la importancia que se debería y por lo 

tanto, no se han dado a conocer a la población como es necesario, sin embargo; desde la creación 

de las mesas de diálogo con los diferentes grupos armados protagonistas del conflicto armado 

en el país; el papel y la influencia del psicólogo ha tomado especial importancia, teniendo en 

cuenta que lo que se propende mediante estas estrategias de conversación es reducir la 

probabilidad de que dicho conflicto vuelva a presentarse y resarcir de alguna manera a víctimas 

y victimarios de este; proceso que necesariamente debe contar con el acompañamiento de 

profesionales en esta área de conocimiento. A pesar de ello, se ha logrado evidenciar que 

muchos de los profesionales egresados y de los estudiantes en formación no cuentan con las 

competencias necesarias para abordar esta problemática y dar respuesta a las múltiples 

demandas sociales derivadas, lo que se convierte en responsabilidad tanto de la ciencia, que 

puede no brindar la suficiente información respecto a la intervención frente a este tipo de 

problemáticas, como también concierne propiamente a los programas que ofertan este pregrado, 

que pueden no impartir de forma adecuada el conocimiento requerido por el campo o por otro 

lado, centralizar la enseñanza hacia aspectos de otra índole que no abarcan propiamente este 

flagelo (Gutiérrez, 2017). 

Así, es de carácter netamente relevante darle esta importancia a la víctima, no normalizar su 

situación y sus vivencias, el dolor o sus comportamientos derivados por las afectaciones que la 

violencia haya podido generar en su vida; por el contrario, se debe resignificar este concepto y 

dotar de importancia a los actores del conflicto, tanto víctimas como victimarios; en el proceso 

de sensibilización que debe hacerse en la intervención.  

 De esta manera, se halla una de las paradojas frente a los procesos de esta ciencia en 

relación a la problemática descrita, pues desde la teoría se pone de manifiesto la prioridad de 

abarcar el proceso desde la comprensión hacía la víctima sufriente del fenómeno, pero por otro 

lado, desde los protocolos de intervención que se describen, no propenden responder a la 
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necesidad de escuchar, establecer empatía, acoger y a través de estos elementos tratar el malestar 

presente en los individuos (Castro & Olano, 2017, pp. 91).  

Sin embargo, además de la psicología existen otras áreas de conocimiento y profesionales de 

las mismas que pueden aportar en gran medida a los procesos de reconocimiento, 

resignificación, resarcimiento y reinserción, las cuales pueden articularse entre sí para dar 

respuesta de forma más eficaz a las demandas sociales, pues no se trata de una sola disciplina 

que logre abarcar un tema tan amplio, sino de múltiples áreas y enfoques que logren de forma 

integradora generar estrategias desde los fundamentos y principios de cada una, propendiendo 

un objetivo común, pues no deben concebirse como procesos aislados.  

De esta manera y para lograr tal objetivo, se hace necesario que cada área de 

conocimiento establezca sus fundamentos, sin desmeritar la importancia de los demás pilares y 

pueda hallarse un equilibrio que encierre las características de mayor relevancia y problemáticas 

en común hacia las cuales se deban generar procesos de intervención desde diferentes referentes, 

teniendo claro que cada uno de los aportes coadyuvará en la búsqueda de un acompañamiento 

integrador que busca el bienestar de las víctimas y victimarios que hicieron y hacen parte de 

este fenómeno.  

Por tanto, el rol del psicólogo y de la psicología como ciencia frente a este fenómeno 

violento es garantizar que haya procesos de resarcimiento frente a las víctimas, procesos que 

garanticen aliviar al menos parcialmente el dolor causado por sus victimarios y por las múltiples 

acciones destructivas llevadas a cabo durante la guerra, del mismo modo; se debe propender 

que los victimarios y mandos de estos grupos al margen de la ley, puedan reintegrarse a la 

sociedad y se brinden las oportunidades necesarias para la reinserción (de allí la importancia de 

la articulación con áreas que cumplan esta función). Además, a través de los procesos de 

intervención que sean llevados a cabo y en consecuencia con las funciones que cumplan los 

profesionales en este, poder brindar la mayor información respecto a las consecuencias de la 

violencia, las características de los síntomas y la importancia de la atención terapéutica frente a 

estos aspectos, poniendo de manifiesto la relevancia que debe tener la Salud Mental en la 

población en general. 
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